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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO DE GOBIERNO

6792 Decreto 43/2023, de 10 de julio, por el que se dispone el nombramiento de los altos cargos y
directores generales de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears

Los artículos 17.  y 41.  de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, determinan, respectivamente, que sonm) e)
competencia del Gobierno el nombramiento y la separación de altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma, y de los
consejeros, elevar la propuesta.

Por ello, a propuesta de la presidenta y de los consejeros y consejeras del Gobierno, cada uno respecto de los cargos dependientes de su
consejería, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión del día 10 de julio de 2023,

DECRETO

Primero

Se nombra al Sr. Alejandro Jurado García, jefe del Gabinete de la Presidencia.

Segundo

Se nombra a los siguientes altos cargos y directores generales de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears:

1. Consejería de Economía, Hacienda e Innovación

Sra. Catalina Mir Ferrer, secretaria general

2. Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Sra. María José Bauzá Alonso, secretaria general

3. Consejería de Empresa, Empleo y Energía

Sra. Marta García Noguera, secretaria general

4. Consejería de Salud

Sra. Esperanza Reverte Lorenzo, secretaria general
Sr. Javier Ureña Morales, director general del Servicio de Salud de las Illes Balears

5. Consejería de Educación y Universidades

Sra. Maria del Pilar Guasp Bergas, secretaria general
Sr. Ismael Alonso Sánchez, director general de Planificación, Ordenación e Infraestructuras Educativas
Sra. Catalina Neus Riera Estarellas, directora general de Primera Infancia y Atención a la Diversidad

6. Consejería de Turismo, Cultura y Deportes

Sr. Bartomeu Alcover Bisbal, secretario general

7. Consejería de Familias i Asuntos Sociales

Sr. David Lozano Ortiz, secretario general
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8. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural

​​​​​​​Sr. Miguel Obrador Bou, secretario general

Segundo

Provisionalmente, y hasta que no se dicten las normas reguladoras de las suplencias de cada consejería, los secretarios y las secretarias
generales, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento temporal, serán suplidos en sus funciones de la
siguiente manera:

- La secretaria general de Economía, Hacienda e Innovación será suplida por la secretaria general de Presidencia y Administraciones
Públicas.
- La secretaria general de Presidencia y Administraciones Públicas será suplida por la secretaria general de Salud.
- La secretaria general de Empresa, Empleo y Energía será suplida por la secretaria general de Economía, Hacienda e Innovación.
- La secretaria general de Salud será suplida por la secretaria general de Vivienda, Territorio y Movilidad.
- La secretaria general de Educación y Universidades será suplida por la secretaria general de Empresa, Empleo y Energía.
- La secretaria general de Vivienda, Territorio y Movilidad será suplida por el secretario general de Turismo, Cultura y Deportes.
- El secretario general de Turismo, Cultura y Deportes será suplido por el secretario general de Familias y Asuntos Sociales.
- El secretario general de Familias y Asuntos Sociales será suplido por el secretario general del Mar y del Ciclo del Agua.
- El secretario general del Mar y del Ciclo del Agua será suplido por el secretario general de Agricultura, Pesca y Medio Natural.
- El secretario general de Agricultura, Pesca y Medio Natural será suplido por la secretaria general de Educación y Universidades.

Disposición final

1. Este Decreto tiene efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

2. El nombramiento del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears surtirá efectos desde el día 12 de julio de 2023.

 

Palma, 10 de julio de 2023

 La presidenta
El vicepresidente y consejero de Economía, Hacienda e

Innovación
Margarita Prohens Rigo

Antoni Costa Costa  
 

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
 

Antònia Maria Estarellas Torrens  
 

El consejero de Empresa, Empleo y Energía
 

Alejandro Sáenz de San Pedro García  
 

La consejera de Salud
 

Manuela García Romero  
 

El consejero de Educación y Universidades
 

Antoni Vera Alemany  
 

El consejero de Turismo, Cultura y Deportes
 

Jaume Bauzá Mayol  
 

La consejera de Familias y Asuntos Sociales
 

Catalina Cirer Adrover  
 

El consejero de Agricultura, Pesca y Medio Natural
 

Joan Simonet Pons  
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